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SUPERINTEDENCIA 

DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑIA 
COMERCIAL INDUSTRIAL Y AGRICOLA CAPETRONIC SA. POR LA DE 

CAPETRONIC S.A. Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES- La compañia COMERCIAL INDUSTRIAL Y AGRICOLA 
CAPETRONIC S.A,, se consttuyo mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 31 de octubre de 1986. aprobada 

mediante Resolución No. 86-2-1-1-09938 el 28 de noviembre de 1986, e mscrita 
en el Registro Mercantil del canton Guayaquil, el 4 de dicrembre de 1986 

2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de denominación 
social de la compañía COMERCIAL INDUSTRIAL Y AGRICOLA CAPETRONIC 
S.A. por la de CAPETRONIC S.A. y reforma del estatuto, otorgada el 2% de 

mayo de 2008, ante la Notaria Suplente Trigésima del cantón Guayaquil, ha 
sido aprobada por la Superintedencia de Compañías, mediante Resolución No. 

08-G-DIC-0004304 de 11 de Julio de 2008 

3. OTORGANTE- Comparece al otorgamiento de la esentura pública antes 
mencionada el señor Nelson Roggiero Alvear, en su calidad de Gerente, de estado 

civil casado, ecuatoriano y domiciliado en esta crudad de Guayaquil 

4.- CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL REFORMA DEL ESTATUTO Y 
PUBLICACION - La Superintendencia de Compañles mediante Resolución No. 
08-G-DIC-0004304 de 11 de Julio del 2008 aprobó el cambio de denominación 
social de la compañía COMERCIAL INDUSTRIAL Y AGRICOLA CAPETRONIC S.A. 
por la de CAPETRONIC $.A. y la reforma del estatuto, y ordenó la publicación del 

extracto de la referida ecritura pública, por tres días consecutivos, para efectos 

de la oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañías y 

Reglamento de Oposición, como acto previo a su MScripción 

5.- AYISO PARA OPOSICION - Se pone en conocirmento del público el cambio de 
a de la pañta JERCIAL INDUSTRIAL Y AGRICOLA 

É la an epperagN AC SA. e fin de quienes se creyeren 

pon asu ilriclón puedan presen petición ante uno 

de los Jueces de to CióH del domicilio principal de la compañía, dentro de dos sets 

días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, 

pongan en particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías El 

juez y/o accionante que reciba ta oposición notificará a esta Supermtendencia de 

Compañías, dentro del término de dos día siguientes, juntamente con el escrito 

de oposición y providencia recaída sobre ella En el caso de no existir Oposición O 

de no ser notificada en la torma antes indicada se procederá a la inscripción de Ja 

referida escritura pública de la mditada compañía. y. al cumplimiento de los demás 

requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente " 

ARTICULO PRIMERO - La denominación de la sociedad es CAPETRONIC S.A. 
que es una compañía anónima cil, de contormidad a lo previsto a la Ley de la 

materia, de nacionalidad ecuatoriana, cuyo domicilto principal están en la ciudad 

de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador Además se reforma 

el estatuto Segundo relacionado con el Objeto Social ARTICULO SEGUNDO- 
OBJETO. La compañía CAPEFRONIC S.A. es una compañía anónima civil, por lo 

tanto podrá adquirir, arrendar, enajenar y gravar bienes inmuebles, tanto urbanos 

como rurales. " 

Guayaquil, 11 de Julho del 2008 

Ab. María Anapha Torres 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
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RAZON : En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días 
del mes de agosto de dos mil ocho, siendo las 
once horas con veinticuatro minutos; no se 

ha recibido notificación judicial ni aviso de 
presentación de oposición de recurso alguno 
de CAMBIO DE DENOMINACION de la 
compañía COMERCIAL INDUSTRIAL Y 

AGRICOLA CAPETRONIC S.A., por la de 
CAPETRONIC S.A. Y REFORMA DEL 
ESTATUTO. 

Guayaquil, agosto 14 de 2008 

 


